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 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2022, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en 

la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2022, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en 

la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2022, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en 

la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2022, aplicable 

por los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en 

la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2022, aplicable 

por los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en 

la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios. 2021 y 2022 

1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2021. 

2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2022. 
 



Miércoles 12 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 5 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2022, tratándose de 
la enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4., de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2022. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Por ciento para aplicarse 

sobre 

   
el excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,735.00 0.00 1.92 

7,735.01 65,651.07 148.51 6.40 

65,651.08 115,375.90 3,855.14 10.88 

115,375.91 134,119.41 9,265.20 16.00 

134,119.42 160,577.65 12,264.16 17.92 

160,577.66 323,862.00 17,005.47 21.36 

323,862.01 510,451.00 51,883.01 23.52 

510,451.01 974,535.03 95,768.74 30.00 

974,535.04 1,299,380.04 234,993.95 32.00 

1,299,380.05 3,898,140.12 338,944.34 34.00 

3,898,140.13 En adelante 1,222,522.76 35.00 

 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 
correspondiente a 2022, calculada en días. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Por ciento para aplicarse 

sobre 

   
el excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 21.20 0.00 1.92 

21.21 179.96 0.41 6.40 

179.97 316.27 10.57 10.88 

316.28 367.65 25.40 16.00 

367.66 440.18 33.62 17.92 

440.19 887.78 46.62 21.36 

887.79 1,399.26 142.22 23.52 

1,399.27 2,671.42 262.52 30.00 

2,671.43 3,561.90 644.17 32.00 

3,561.91 10,685.69 929.12 34.00 

10,685.70 En adelante 3,351.21 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el 

empleo diario 

$ $ $ 

0.01 58.19 13.39 

58.20 87.28 13.38 

87.29 114.24 13.38 

114.25 116.38 12.92 

116.39 146.25 12.58 

146.26 155.17 11.65 

155.18 175.51 10.69 

175.52 204.76 9.69 

204.77 234.01 8.34 

234.02 242.84 7.16 

242.85 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite Diario 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 21.20 0.00 1.92 13.39 

21.21 21.21 58.19 0.41 6.40 13.39 

21.21 58.20 87.28 0.41 6.40 13.38 

21.21 87.29 114.24 0.41 6.40 13.38 

21.21 114.25 116.38 0.41 6.40 12.92 

21.21 116.39 146.25 0.41 6.40 12.58 

21.21 146.26 155.17 0.41 6.40 11.65 

21.21 155.18 175.51 0.41 6.40 10.69 

21.21 175.52 179.96 0.41 6.40 9.69 

179.97 179.97 204.76 10.57 10.88 9.69 

179.97 204.77 234.01 10.57 10.88 8.34 

179.97 234.02 242.84 10.57 10.88 7.16 

179.97 242.85 316.27 10.57 10.88 0.00 

316.28 316.28 367.65 25.40 16.00 0.00 

367.66 367.66 440.18 33.62 17.92 0.00 

440.19 440.19 887.78 46.62 21.36 0.00 

887.79 887.79 1,399.26 142.22 23.52 0.00 

1,399.27 1,399.27 2,671.42 262.52 30.00 0.00 

2,671.43 2,671.43 3,561.90 644.17 32.00 0.00 

3,561.91 3,561.91 10,685.69 929.12 34.00 0.00 

10,685.70 10,685.70 En adelante 3,351.21 35.00 0.00 


